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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; tres de diciembre de 

dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del 

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los 

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y en 

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN dictado el 

día de hoy, por la Magistrada Instructora Claudia Díaz Tablada, 

integrante de este órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro 

indicado, siendo las trece horas del día en que se actúa, el suscrito 

Actuario lo NOTIFICA a las partes y a las demás personas interesadas, 

mediante cédula de notificación que se fija en los ESTRADOS de este 

Tribunal Electoral, anexando copia de la citada determinación. DOY FE. 

s 

!i � 
d � �� �

"'/�' 

TRIBUNAL 

ELECTORAL 

DE VERACRU7 



�unos 

� ,.,_ 
"' o 
L,J "' 

t ,. 

9� 

TRIBUNAL ELECTORAL 

DEVERACRUZ 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE 
LOS DERECHOS POLÍTICO­
ELECTORALES DEL CIUDADANO 

EXPEDIENTE: TEV-JDC-186/2024 

PARTE ACTORA: LETICIA LÓPEZ 
LANDERO 

ÓRGANO PARTIDISTA 
RESPONSABLE: COMISIÓN DE 
JUSTICIA DEL CONSEJO 
NACIONAL DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL1

Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; tres de 

diciembre de dos mil veinticuatro2
. 

El Secretario, Josué Rodolfo Lara Ballesteros, da cuenta a la 

Magistrada Instructora Claudia Díaz Tablada, con lo siguiente: 

1. El acuerdo de turno de dos de diciembre, por el cual la

Magistrada Presidenta de este órgano jurisdiccional tuvo por 

recibida la Cédula de Notificación Electrónica, mediante la cual, 

la Actuaria adscrita a la Sala Superior del TEPJF, notificó el 

Acuerdo de Sala emitido el veintiocho de noviembre dentro del 

expediente SUP-JDC-1024/2024; documentación recibida en la 

Oficialía de Partes de este Tribunal el veintinueve posterior. 

Asimismo, se recepcionó el oficio TEPJF-SGA-OA-3816/2024 y 

sus anexos, por el cual, la Actuaria adscrita a la Sala Superior 

del TEPJF, remitió el expediente TEV-JDC-186/2024; 

documentación recibida en la Oficialía de Partes de este Tribunal 

el dos de diciembre. En consecuencia, ordenó turnar la 

documentación aludida, así como el expediente al rubro indicado 

a la ponencia a cargo de la Magistrada Claudia Díaz Tablada, 

para los efectos legales correspondientes. 

1 En lo subsecuente PAN.
2 En adelante todas las fechas se referirán al año en curso, salvo expresión en contrario.
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Al respecto, con fundamento en los artículos 422, fracción 1, del 

Código Electoral 577; 66, fracciones 11, 111 y X, y 147, fracción V, 

del Reglamento Interior del Tribunal Electoral, ambos de 

Veracruz, la Magistrada Instructora, acuerda: 

ÚNICO. Recepción y agréguese. Téngase por recibido el 

expediente al rubro indicado, turnado a la Ponencia de la 

Magistrada Claudia Díaz Tablada, así como la documentación 

referida y agréguese la misma al expediente aludido, para que 

surta los efectos legales que en derecho correspondan. 

NOTIFÍQUESE por estrados a las partes y a las demás 

personas interesadas; asimismo, en la página de internet de este 

Tribunal, en concordancia con lo señalado por los artículos 387 y 

393 del Código Electoral de Veracruz. 

Así lo acordó y firma la Magistrada Instructora en el presente 

asunto, integrante del Tribunal Electoral de Veracruz, ante el 

Secretario de Estudio y Cuenta, quien da fe. 

Instructora 
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